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Siendo una modalidad de la violencia 
de género y de la violencia doméstica, 
la violencia vicaria se conoce como la 
conducta en la que incurre una persona, 
manifestándose mediante la ejecución 
de violencia o coerción en contra de su 
pareja, a través de terceros, con los que 
la víctima tiene un estrecho vínculo, 
como lo es en el caso de hijos y padres.

La finalidad de este tipo de violencia 
es ocasionar el mayor sufrimiento 
psicológico en la salud de la pareja, 
haciéndole o amenazándole con hacer 
un daño grave a algún familiar cercano. 
El objetivo primordial es intimidar a 
la pareja, a tal grado que acceda o se 
someta a lo que su agresor(a) pretende 
a cambio de que no se le cause daño 
a sus familiares, siendo así una clara 
manipulación. El objetivo de amenazar 
o de causar daños, puede incluir a la 
mascota de la parte afectada o víctima 
de la coerción.

De acuerdo a las expresiones de 
representantes de la Casa Protegida 
Julia de Burgos, “la violencia vicaria 
consiste en dañar a la madre a través de 
sus hijos. Es decir, dar un golpe donde 
más duele. En este tipo de violencia, el 

agresor no persigue asesinar a la mujer, 
sino que quiere producir el mayor 
sufrimiento posible.” La misma se da en 
conjunto con la de violencia de género y 
en donde los hijos, niños, adolescentes 
o familiares, son igualmente víctimas, 
al igual que sus madres o con quien se 
tenga una relación cercana. Siendo ello 
así, constituye una violencia secundaria 
a la víctima principal, ya que, si bien 
quiere dañar a la mujer, el daño se 
produce a través de terceros. El o la 
agresora sustituye el foco de violencia 
por alguna persona significativa para la 
víctima y que esté a su alcance.

Importa mucho su identificación a 
tiempo, debido a que es, a todas luces, 
un maltrato con finalidad planificada.

¡ES SU DERECHO!


